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Cádiz: y viérmes ^1 de ee^aibre de
[t^^Hoy es santa Ursula , y once mH vírgenes, y san Hilarión, abad.

S $^E9te Diario jner- 
S cantil,Itterarioypobtico, 
1 tiene siempre ábterta su 
' susericion., por doce rea- 

? les ai mes , cn su itnpren- 
\ ta. Los abonados que re- 

giben el periódico en et 
j despacito, pagan 10 rea- 
/ ios mcnsualee. Para tos 
/ ¡mebios del esterior vale 
7 J5 reales , y la redacción 
1 paga tos portea.

OC^E! jubileo está en la iglesia de Capuchinos.

JEL SOL Y LA LUNA HOY MAREAS DJE MAÑANA.

El Soi salió...........á las 6 y 27 minutos de ia mañ.
Se pondrá............. á ias 5 y 33 minutos de ta tard.
La Luna se oculta, á isa 3 y 4 ntinutos de ia mad.
La Luna sate........ á ias 4 y 16 minutos de la tard-

yyHoy tiene ia Luna il dtas.

[Primera baja&ias 6 y 56 minutos de iamad. 
Primera aita á ias 1 y 5 minutos de ta tarde. 
^Segunda bajaáias 7 y 14 minutos de ta noche. 
Segundaaita & tas 0 y 0 mmutos de laman.

SitrAyer tuvimos buen tiempo.

En Jarea admito sus- W 
criciones la librería de y 
Bueno : en San-Fernando í 
IqsaeñorcaMplinoloyGo- ] 
méz! en Saalúcur don Ea- 
tanislao Moreno: en el / 
Pnerto.de Santa-Maria oí ¡ 
ordtnáno Pahna ; y tatito 
en estas poblaciones-, co- Y 
mo en las de ruetto-Real, S 
eludan a y Yejer vale éf w 
abono 14 realea. )

ac(impnna)ido í'tta que le ha

COMISION DE ARMAMENTO Y DEFENSA.

Sesión de/ día 15 de oc/u&re.
Leida y aprobada e! acta de la ante­

rior, se discutieron y acordaron los pun­
tos siguientes :—
- Se dió cuenta de una comunicación de! 
administrador principal de correos de es­
ta ciudad ,
dirigido el subulcerno de San-Fernando, 
solicitando se esciuyau de. la requisición 
los caballos destinados á la casa de pos­
tas situada en aquel punto ; y en su vis­
ta acordó la Comisión prevenir al Ayuu 
tamiento de San-Fernando esceptue d^ 
la requisa los caballos des'iaados para 
aqttel servicio.

Se mandó pasar at Ayuntamiento de 
ésta Capital seis papeletas del enspróstito 
de 200 millones que .renútió el señor in­
tendente, porque no han s¡do encontra­
dos los individuos á quienes van diriiiíidas.

Sobre la petición que hace el Ayun 
tamiento de Arcos para qup vuelvan á 
sus casas el capitan de Milicia-Nacional 
don Andrés Cabrera y el subteniente don 
Antonio Torres por las razones que es- 
presa, se acordó no haber lugar.

Lo mismo se acordó respecto á otra 
esposición de la junta de comercio de 
Jerez , pidiendo el iegreso de sus voca­
les, que se hallan , movilizados en la co­
luna de ésta provincia.

Se mandó pasar á la diputación—pro­
vincial un oñcio de! Ayuntamiento de Vi- 
llarnartin , en que maniñesta los perjuicios 
que se originan a! común dé vecinos, por 
carecer de la dehesa nombrada Matapar- 
dn que fué dada a! señor conde de Alm­
enada bajo un supuesto fa!sn.

Se vió un oñcio de! Ayuntamiento de 
Castellar sobre c! reparto de 20.000 lea­
les que se le han señalado en el em­
préstito, y se acordó contestarte se su­
jete á lo tnandado , y que pagué la cuo­
ta el marques de Moscoso.

Visto un oñcio del esceleutísituo Ayun­
tamiento de esta ciudad , manifestando 
las bajas que ha hecho á algunos de los 
contribuyentes en el empréstito con co­
nocimiento de los peritos ; la Comisión 
aprobó la reforma antedicha ; y que al 
manifestárselo así á dicha corporación, 
se ie prevenga proceda á.repartir su to­
talidad sin pérdida de momento.

Se mandó unir á sus antecedentes un 
oñcio del presidente del Ayuntamiento 
'a Viiiamartin , acusando el recibo de la 
órdeti que se ¡e comunicó.para veriñear 
nuevamente el reparto de su cuota et¡ 
ei emtu'éstito , y que inmedia'atncnte. io 
hizo saber a ia Junta repariidora, para 
que lo rectiñque dentro de tercero dia.

En vista de la consulta que hace ei 
señor gefe superior-poíítico, sobre et re- 
partimiento de las existencias dé trigo dt 
ios pósitos , se acordó contestar qtte, 
aunque la Comisión quisiera reservar es­
tos fondos para atender at privilegiado 
objeto de la Milicia-Nacional moviiiza- 
bie, tomando etrcon^^ideracion el diverso 
origen de estos estabiecimientcs , y lo ade­
lantado de la estación agrícola^ y que 
los aspirantes cuentan con dicho depósi 
to para empanar las tierras ya cohecha­
das , y por último , que según la pos­
trera recolección , sea el amparo de siete 
á ocho n ii fnnilias; opina se faculte á 
los Ayutitamjentos para q te inmediata­
mente repartan lo indispensable entre bra­
seros y Uanteros, sujetándose á las re­
glas que al efecto le comunica esta Co­
misión.

El escelentísimo señor comandante ge­
neral de la provincia / traslada un óñcio 
en que el comandante dé. armas dé Je­
rez le maniñesta tiene arrestado á Se­
rafín de Vargas, licenciado .de. marina, 
que iba de sustituto por un nmzo del 
almacén de Bedova en lá calle de la 
Pelota de esta plaza; y resultando qué' 
Vargas ha sido declarado inútil para el

servicio de movilización de la Milicia- 
Nacional , se acordó oñeiar a! escelentí- 
sitno Ayuntamiento de esta ciudad , pa­
ra que. haga ir al sustituido.

El Ayuntamiento de las Cabezas acom­
paña el reparto de la cuota que se la 
asignó eu el ernpréatito de los 200 mi- 
llones , á la que ha agregado 600 reales 
por causa de fallidos. En su vista la 
Comisión acordó coíftestarle, que rio sisa­
do este pedido una contribución , y sí soto 
un adelanto reintegrable, debió buscar- 
se esclusivamente donde haya posibilidad 
de entregar las cuatas en tos plazos de­
cretados, según se previno á los Ayun­
tamientos eji la circular de 19 de se­
tiembre último, y que en fuerza de la 
preniura de! tiempo esta corporación ha' 
procedido por si á la rebaja de loses- 
presados 600 reales repartidos de mas ai 
tenor de la lista que se le incluye para 
su conocimiento y que le dé la publici­
dad debida.

Se acordó rernitir con recomendación 
a! Ayuntamiento de Chictana la instan­
cia promovida por Josefa Cárdenas da 
Amaya-, solicitando por sí , á nombre de 
tas madres, esposas é hijos de los indi- 
viduos rnovilizados en la coluna , se lleve 
á cabo ¡a susericion que abrió aquel Ayun­
tamiento para socorrer á^las familias in-' 
digentes. '

A la consulta que hace el Ayuntamien­
to de Vejer sobre el modo de montar á 
los niiticianos nacionales de caballería 
solteros que carezcan de caballo propio, 
ó lo tienen inútil para el servicio , á fin 
de que puedan reemplazar á los casa-* 
dos dé! propio arníaque existen movili­
zados; se acordó contestar que, el mi- 
t¡( iano qqe carezca de caballo útil para 
el servicio, pase á la infantería,, ó á la 
artillería, donde la hubiere, y corra en 
una ú otra arma su suerte.

La contestación deí séñor gefe.pólítico 
de esta provincia ul oñcio que se lé pa- 
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nór esla 'Combion sobre haber átspues- 
de las existencias en metáheo existen­

tes et) ios pósitos, se'mandó-agregar al 
espediente A que se rCñeren.

Quedó enterada !a Conmston -de Jos 
particuJares siguientes

De un oñcio de! Ayuntamtenío de r a- 
do dei Rey pidiendo se le dispense el 
retardo que tiene la remisión del repar­
to de su cupo.

Otro del d'putado provincial del partt- 
do de Grazalema, participando de que 
sin perjuicio do (¡ue la Müicia-j^aeio- 
nal del mismo se -movüize toda , st a 
necesidad lo exigiere; ha disjTneslo^ la 
reunión de I3U Hombres de los pueb;os 
de distrito que estén dispuest<*s á com­
batir cualquiera agresión de los ettemi- 
gos de la libertad.

Otro del señor gele-político, acompa­
ñando los partes dados por el comisio­
nado de esta Junla en 7 , 8 y 9 de es­
te sobre los movimientos de la facción.

'Otro de! Ayuntamiento de Aejer , ucú- 
sando el recibo de la orden de esta Co- 
ntisíoti , relativa al reemplazo de los ca- 
sados y viudos con hijos, tnovüizados 
en la coluna.

De una comunicación dé la Comisión 
de armamento y defensa de Saittander, 
con que acompaña la alocución que ha 
dirigido á Jos habitantes de eu provin- 
cia , con motivo de Jas tropelías quo co­
meten los facciosos.

De un oficio del escelentísimo señor 
cotnaTidattte-genei'a!, participando la fbr- 
tnacion de una partida .de 10 hombres 
para que recorran y vigilen el término 
de Arcos.

Otro oñcio Je! señor intendente, co­
municando el que Jta dirigido al gober­
nador militar de Tarifa, á motivo de 
lyaljer pedido nota á Jos empleados de 
la hacienda Je-las existencias de. fondos.

Y de otro oñcio en que -eJ señor cón­
sul de España cn Gibraltar incluye co^ 
pia de las comunicaciones que han me- 
diadó para la adquisición de fusiles, de 
que fué encargado el señor vocal Feijóo 
de Marquina,

Se vió un oñcio del señor general Bu­
trón, nianiíesíando que la divtsion de su 
mando se halla en escasez y apuro de 
caudales se acordó pñeiar al señor in­
tendente, para que remese los auxilios 
pecuniarios que pide dicho general.

A la consulta que J^ce el Ayuntamien­
to de Villam-artin sobre sunritástro, de 
los milicianos nacional.es , se acordó de­
cirle que el suministro que debe darse á 
Jos individuos tle Milicia-Nacional de in- 
fii.ntería y caballería <{ue se m.ovilizan , es 
e! que señala el real decreto de 26 de agos: 
to úhimf) sobre movilización , facilitando 
ademas á h^s- de la misma arma la ra- 
cion de péja y cebada,y que los'mili- 
cianos oue hayan cumplido 45 años de 
edad puedan esceptuarse del servicio, sjem- 
^re que Jo soliciten, ante el respectivo 
Ayuntamiento.

Lo mismo se 
commncacion < 
funduoehto el 
lu^:nga.

acordó respecto á otra 
que hace con el propio 

ayuntamiento de Villa-

m dé Zara dice que en e! pósito de 
áquélla villa no h^y. existencias en me- 
tRhcn. Se maafló unir al espediente ge- 
nerul del ramoi

Y ío mistuo se mandó respecto á otra

-a-.
comunicación igual, remitida por el Ayun­
tamiento de Vülaluetiga.

Se acordó obelar ul ctnnandante de ar­
mas de San-Fernando, para qu.e maña-. 
!)a al amanecer estén en ia posada de 
j^dert '—Rea h .seis soldados de cab.allcrí a 
á Jas órdenes dei alférez de Milicia-l^a- 
cional de Oivera, don Mtdias de {¿alas, 
vocrd de esta comisióny que el resto 
de cabailería existente ctr dicha ciudad 
ya de hfilicia-Nacionál.ó del cuerpo de 
carabinero , esté Jista á las órdenes de 
dou José Feijóo de Marquina también 
individuo de esta eorporacion.

Se acordó comunicar al escelentísimo 
señor comandante geire!'al de la provjti- 
C¡a,que habiendo llegado A esto puerto 
ei ^¡ucho de rentas c/ seis
cajas quo contiene!! flO fusiles, y sus 
respectivas bayonetns con vainas, que re- 
¡nite dé Gibrctltar eí cónsul de España 
en dicha plaza 
recoger dieJm 
en el par<;ue 
determinación 
ia cual no se

Enterada Ja 
ía Junta tnunicipal do sanidad de es¡a 
ploza, que maníñesta el mal estado.de 
salud de los presidiarios de Ja isla ga­
ditana, acordó oñeiar al comandante ge­
neral de la provincia, pidiéndole quo con 
toda urgencia se strva tomar Jas medi­
das O{)ortunas, á ñu de que sean pues­
tos en pontones aquellos conñnados, y 
que para su seguridad se situe¡! á sus 
costados barcos armados que puedan evi­
tar su fuga si la intentasen.

Siendo de stnna urgencia y necesidad 
proveer á la división del htando del ge­
neral ibitrou de ñmuitattvus, medicinas 
y cajas de instrmnentos, cuyo costo, in­
cluso la paga de uqueilus,cstá regulada 
de 8 á 9,huí) reales , acordó la Comisión i 
dirigirse al escelentísimo señor capitan 
general de la provincia, para que se sirva 
disponer que por la tesorería de provin­
cia se satisñrga la suma que para dicho 
efecto detalle el eit ujmo mayor, con la 
perentoriedad que el objeto reclama. .

Con Jo que terminó ia sesión.

J7 de
Leída y aprobada e! acta de Ja anterior , 

discutieron y acordaron Jos pmjtos siguientes :
Se dió cuenta de Ja consulta que hace eJ co­

mandante de armas deJ Puerto de Santa-María 
sobre eJ relevo de Jos milicianos nacíonates c.a- 
sados que se Jiallan en campaña , y vista igual­
mente por Ja Comisión el iaforme dado sobre e! 
particuiar por Ja de guerra, acordó autorizar a! 
espresado*comandante de! Puerto'de Santa-Má-^ 
ría, para que haga salir á todos tos solteros per-' 
tenecientes á Ja Mihcia-Naciona! á retevar á ios- 
casados que sé hallan en Ja cot'una movilizada, 
en Ja in.teJigenciade que para este servicio no 
servirán á los solteros tas escepciones Jéga- 
!es que disfrutan para no ser movilizado, y sí 
so!o aqucHas físicas que* á juicio del mismo 
comandante Jos imposibitite materialmente de 
hacer ias fatigas de campaña , teniendo las 
otras su lugar cuando tas circunstancias eo 
que se halla ta provincia hayan variado;' y 
para que esta justa medida tenga efecto ,' ta pre­
citada autoridad hará entender por medio de 
edictos á todos Jos solteros, que serán tenidos 
por soldados efectivos para e! cupo de ía quinta, 
si se niegan al- ¡íamamiento que se Íes haga para 
veriócar e! caoge de que se trata ó no concurra 
á esponer ias razones que tengan para dejar de 
hacerte.

La comisión acordó oficiar al señor comandan - 
te-genera! de esta provincia , para que reciba 
por medio de peritos 8-5! pares de zapatos que 
ha comprado á Juan Ariza, y quesesirva avi­
sar si los halla cocfbrmcs con ios muestras que

, se sirva V. E. nian(!ar 
armamento y depositarlo 
de artüJeria hasta nueva 
do esta eorpornciun, sin 
disponga de él.
condsion db nn oñc!Q..dé

se

desempeñando Jas funciones d¿ dit^ctor de 
foríifiracínnesde Tt.l^ —__

también se remiten para disponer el abono ' 
su importe.

A petición 3e don Basilio Roldan acordó i 
Connsmn prevenn- al Ayuntamiento de T^rir! 
quede csceptuado déla re.,uisicioü el c-,baH^ 
dtcho señor , mediante á que este ge^ se t^ti^ 

fortiJicacionesde Ja Isíagaditana^'""'"^"^ 
_ Sobre la solicitud promovida por don Pedro 
Tajaba y don Ped ro Zapata , quejándose del re- 
parm hecho cn Vdlamartiu en el.empréstito d. 
MO m.llones , se acordó acudan al Ayuntamien . 

'^dc dtclia vtUa.
Lo mismo se acordó respecto áotra de don 

Andrés Domuignez Zapata dcl propio vccinda 
rto , y por igual motivo.

Se acordó remitir al alcalde primero constitu 
oonal de esta plaza copia dé los partes relativos 
a! ejeretto , rcobidos hoy , satisfaciendo el deses 
de esta, autoridad.

Con lo que concluyó el acto.

r^ovedaí^ea dea reimo.
f aríM rec!&:do^ gn /a Mcrctcty.a ¿e 

dáí27aí'Ao dg ¿a g'ug?u'ít.
—El capitan general de CastiJJa la VJqa des­

de VaiJadoiidcoa fecl^a. 4 del actual dico lo si- 
guíente:—

EscéJentísimo señor.—E¡ comandante gene- 
ral do León con fecha 29 dcl mes último me dice 
quo üt capitan del bataiion tercero voluntarios 
de Castiiia don Lorenzo Notario con su compa­
ñía y 22 caballos del primer escuadrón, á Jas 
órdenes del teniente don Bartolomé ViHavcros, 
ataco en el pueblo dé Brañes , valle de Val- 
deorras,la facción de Galicia, compuesta de 
2Ó0 infantes y 59 caballos , que , á pesar de es­
tar parapetados en tapias y casas , fueron desa­
lojados.y perseguidos en toda la tarde dcl dia 
25 hasta su dispersión y fuga a l anoclteccr , há- 
biéndoles cau.sado tres hombres , muertos tres he- 
r idos y dos caballos , sin tnas pérdida dé nuestra 
parte que haber sido herido el cabo Telesforv 
García; y j'ecomieadaal ayudante don Baltasar. 
Nuno y subtcaísnte don Diego Quirós ,cuyos iu- 
dividuoscon los anteriormente mencionadosyde- 
mas fuerza de aquella coluna , dice-son muy dig- ' 
nos del aprecio de S. J\I. por su iníatigabilidad. 
y valor.

—El capitan genera! de Castilla la Nueva coa 
fecha ó dcl actual me dicelo siguiente:—

Escelentísimo señor;—En tni comunicación 
del J.'-'del actual manifesté áV.E.,con refe­
rencia á parte del comandante general ipíeríno 
de' Ctíenca , queda facción del Arcipreste había 
sido batida en Villar del'Hutno et 26 de setiem­
bre, último por ia coluna del capitan de la com­
pañía de cazadores de Estremadura don Anto-s 
nio Jarric; ahora el referido comandante gene­
ral rne remite.el parte detallado , dado por el es- 
presado capitan , dcl cual resulta qúe compues­
ta su coluna de 75 granaderos del tercer bata­
llón del regiínieuto. 4.9 de línea , 45-de¡ de volun­
tarios: de Estremadura , 104 del de Cádiz, y 29, 
cabailos de diferentes cherpos., salió, de. Cuenca 
el 25' en pérsecúéion' dé Ja facción . pernoctando 
en Carbonerá-y 'aq'úétta en Villorá'.'

Que al amanecer-de! 26 se dirigió coo la ce- 
luua^á Carden.te.;,éjnte''céptando en el camino 
un oñcio del cabecüJa Arcipreste., en qpe pedia 
raciones y dineró al pueblo, de .Carbonera , ha­
llando ademas chioofaccibsos qué sé HévabaQ 
los mozos y casudosdél púebló,'á quienes con 
esté tnotivo libertó-, siendo víctimas dos de los 
rebeldes; y habiendo mandado' en 'seguida que 
una avanzada de. caballería se posesionase del 
puente de Villor'a', siguió Jarcié su movimieo^o 
con dirección al pueblo, de que huyeron los re­
beldes por el camino de Villar del Humo; ? 
Sa'nqueándolés aquel su izquierda , marcho aJ 
mismo punto, habiendo en el camino cuatro 
facciosos prisioneros que conducían unas cargas 
de víveres y uoas yeguas, las cuales quedamn 
en poder de tas tropas: llegado á ta vísta de! 
pueblo , y descubierta la coluna por los rebelde*, 
salieron estos á reconocerla ; pero cargados por 

tropas cn todas direcciones con el mayor en­
tusiasmo , y déspues de desalojados de diferen es 
posiciones que tomaron, de las cuales y de " 
mas intrincadas fueron arrojados por los grana­
deros del cuarto de linea , se puso la faceum en 
completa dispersión y fuga; smndo et resuitao 
de este encuentro haber quedado muef 'o-= ef' 
él ca,npo seis rebeldes , un herido qne -*=6 !o tuzo 
y cinco prisieneros, coa mas 26 cabatJos, r

nacional.es
estado.de


de diferentes clases, dos cajas íelJ.a se han tenido, deben desaparecer si he- 
.^.gg^;^nzas y 45 cabezas de ganado ¡mos de t!'¡unfardénnosenemigos tan aurlarés 

.tas' restduyendose á sus hogares con emhumauos. Hágase laguerra ámueríe, pues 
rgseatadas, j..] one.ntgo todos los ¡to que a ello nos han provocado';.desaparezca el

. luá di"- cute''ores había cstratdo tratado do — í,. ' ..
mozos contándose entre tos

<

armas

..Retiro ^'^^'[^''días autenorcstíabiacstraido t 
-'"^..ál cabecilla; contándose entre tos i 

Je gusca^ . g titulado teniente de caba- < 
yebclJes . jgg prisioneros al capitan don 

J .,.ú -^n une por parte de las tropas do
;

Lfon llecado a ta! estado las operaciones mi- , 
" nna es sumamente preciso y necesario 

Jo hablar de eüas. No
'^^Smos hacerlo'como maestros en et arte, ¡ 

, Mmo ciudadanos qúe voluntariament^o nos j 
,,no facción , y que hemos hecho

sin ser QU&b a profesión mi- 
rtS"'como interésados-, como el que mas en el 

8^ ta cansa de la libertad , consolidación de irReina doña Isabel 11 y pacihea-

"Pg^'°cy^^%'nyo°p?^cipM°oco de ¡a facción 

,e había formado y estacionado en la tierra baja 
I in^npricia , cobardía , o mala fe del briga- 

dKr Teil^ en agosto Je 1833 , se halla en el me- 
- úp) ñus á primera vista parece, a cau-S'dehájerlo Abandonado los cabecillas Cabe­
ra Serrador y comparsa, para reunirse con Go- 

y hacersus incursiones en Anihilucia.
Reducida la facción al fuerte de Cantaviéja y 

á nartiJas sueltas diseminadas por los pueblos de 
Muellas inmediaciones, cs rnuy probable que el 
^enérat San-Migoel hava dispuesto bloquearlos 
M aquel sitio , y íomentar ei espíritu publico de 
aquella parte , armando nuevamente a los pa- 
tnoías del pais , y disponiendo que se deüendan 
en sus respectivos pueblos como to estaban ha­
ciendo en et citado agosto dél ano próximo pa- 
sado. f',Esta medida es tanto mas urgente y útit , cuan- 
to que en el caso de volver la facción por aque­
lla parte, se vería privada de los recursos que 
hasta el día la han proporcionado diferentes pue­
blos do atgun vecindario, como son Favara, 
Máella, La-Fresneda, Valderrobles y otros que 
jamas debían de haberse abandonado á sus pro­
pias fuerzas. ,

FortiJeados todos estos y otros pueblos y auxi- 
liados por tas tropas,que en et dia tiene San-Mi- 
guet, es fácil , á nuestro entender , et que tos 
patriotas de aquella parte puedan acabar tos res­
tos de la facción, que vagan diseminados como 
aduaneros y Jemas'pártiJas sueltas, cómotiendo 
las rñayores trop.etíás y exacciones. ,

El plan de Saó-Miguel , según nuestro hu- 
miide entender ,debe reducirse á formar un pun­
to céntrico de operaciones, súbdi vidiendo su fuer­
za en cotunas ámil hombrés de infantería y cien 
caballos cada una, ai. mando de tos .mas acredi­
tados y valientes comandantes , las cuales se po­
drán dividir por mitades y cuartas pqrtés ,,según 
ta mas ó minos fuerza enemiga que haya en ei 
país para que puedan recorrer los pimtDs Je-su 
distrito con la mayor v.elpciJad; de.mpdpque ia 
facción no tenga, un momento de descanso.

Este modo de dividir la fuerza milrt.ar.ofrece 
la ventaja Je replegarse á cualesquiera hora so- 
ti'é áu centro , ésto e9 , tas coluuás de doscientos 
cincuenta hombres , formar quinientós /y lás Jé 
quinientos á mit, v ias de mil á cuátró lóil, caso 
que una facción muy nume'osatraCase' momen- 
táneamente de invadir aquel pais. ' 
Esta fue-'z.). jé \c'['.i .'10 b n car la basé dé' sus 
operaciones en el centro de los pueblos fortiC- 
caJos. paiaeu el caso de verse alguno de ellos 
atacado , ser socorrido cn'u prontitud. Será muy 
dél caso re.unir'á los pueblos fortiheados todos 
ios frutos de los inmediatos que sea posible , y 
en particular los dé las personas comprómeti- 
das , y que cn lo sucesivo se comprom'etan. Es­
to, sobre asegurarlos intereses de aquellos, dis­
minuirá los recursos de la facción., caso que 
vuelva á aquella parte.
.' También será del caso buscar hombres prác­
ticos del país y de alguna opinión para que le­
vanten guerrillas en el mismo , como se hizo en 
tiempo de la guerra dota independencia, á.hn 
de que qstilicen y acaben con los aduaneros y 
toda facción , dando muerte al que aprendan eo 
el acto de ser habidos.

La lenidad que hasta el dia se ha observado 
con los carlistas, C9 sin duda alguna'el princi­
palobjeto de su engrosamiento r y tas miras de 
efusión y butnauidad mal entendida que hasta 

trqtado de. Elíiot y s.j llcgamo.s á ser'vencidos, 
vate mas la muerte que una humillación Cobar­
de y atrentosa. , . .

—Ha llegado á París el condc de Toreno.
—Ha sido ttombrado cónsul general de Espa­

ña en París, el señor Marliani, á quien el miots- 
teno español había dado una comisión cerca de 
aquel.gobierno.

—Escriben de Londres que un buque de va­
por ytene alas costas de España, conduciendo 
municiones y demas pertrechos necesarios para 
losrnannos agregados á la legión británica. í

—La Junta de Navarra ha dado upa órden con 
fecha .25 de setiembre , para hacer uu reparti­
miento grande de cereales que tendrán que su­
ministrar los habitantes de los valles, bajo pena de 
la vida. Ademas deberá preseutar cada vecino, 
bajo lamismapena,una declaración de las ca­
bezas de ganado que posee actuaimente.

—La junta de armamento y defensa de la 
provincia de Valladotid , ha dispuesto de to-; 
dos los fondos que había en aquetla tesorería 
para dar cumplimiento á las atenciones de ta 
guerra.

ííí de ccíHbre..
ORDEN DE LA PLAZA.

Sírn^fo para Aoy. —Gefe de dia: el comandan­
ta accidental det tercer .batallón de' Mtlicia 
Nacional—Parada: ei tercer bataiion de la 
misma arma.—^^onJas,contra-rondas, capitan 
de hospitai y provisiones: el primero de idem. 
Gow/í/nía /a /isía Je /os MilorM ge/e.y y <yíc:a/ef 

e/t /a conrpañía rag-^-aJa.
renienícf. .

Doa José María Cordero. 
Luis dcl Hoyo. - 
Manuel Iglesias.

Esteban Picardo.
F raacieco de Paula Riveras Lozano. 
Bartolomé Rivera y.Lozaao. 
Mariano Fernandez.
José Ledezmai 
Pedro Pablo Corti-nez.. 
Benito Auleo.

Francisco Baudin.
JoséSanchcz^tManuelBeraal. 
QehastiailGarcía.Pous.
Simón Martinez. 
Vicente. Migues. 
Pedro García Gastón. .

én la capital Je !a monarquía , y escluyenJo a - 
]o9 que pasaron en c! propio dia de los 40.—Se­
gundo :—Que los que en el trascurso del antc- 
t'ioral actual ílamaútieóto hubiesen cdníraidd 
matrimonio , habiendo sido encantarados en él 
.primero , deben ser comptent^idos en él pre- - 
sente sorteo. Üe real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y puntual cumplimiento 
en la parte que le toca.—Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 13 de setiembre de 1836.' 
— Rodil.—"y de la misma real orden lo traslado 
á V. E. para los efectos consecuentes eo el mi­
nisterio de su cargo , y á íln de qué con to- . 
da urgencia se circule alas diputaciones-pro- 
viociáles."

Lo que he dispuesto se publique para la co­
mún intéligencia. Cádiz y octubre 9 de 1838. 

JosJ López ííe

Don
Don 

:Don
Don
Don
Don
Don
Doa Pascual Martiuez^ .
Doft José de Oyó.
Don José Bermejo.
Don Alvaro Sánchez Resa. .
Don
Don
Don
Don
Don
Don

. Don Manuel Gallardo.- <
Don Manuel Hiquer. .
Don " "
Doa
Don Francisco Agrilleutí.

Ju^n Gómez. 
José Pereda.

DE LA INTENDENCIA.
La dirección general de rentas estancadas 

y resguardos , con la fecha que aparece me di­
ce.—"Por el ministerio de hacienda i con fecha 
30 Je setiembre hltimo , seba comunicado á es-: 
ta dirección general la real órden siguiente: —' 
Escelentísimo señor.—S.M. la Reina Goberna­
dora ; en vista de la consulta del intendente de 
Galicia qué V. E. remitió en 18 de junio próxi­
mo pasado , ha tenido á bien resolver , alteran­
do en parte lo dispuesto en 5 de abril anterior, 
que pueden ser propuestos para las administra­
ciones é intervenciones subalternas.de estanca­
das, cuyas dotaciones no escedandé tres mil 
reates anuales, los particulares á quienes con-' 
sidCreá propósito para su desempeño, siempre;, 
queoo haya cesantes aptos con hanxas , ó mi­
litares. que por buenos servicios ó por disfrutar 
algún habet sobre el erario aspiren A colocarse 
eo los espresados empleos , dentro de un término 
regular que hjará el respectivo intendente al 
anunciarla provisión de la v.acanteenel Bo- 
/ettTt'yíria/ déla provincia. De real órden lo 
comunico áV. E. parasu cumplimiento.—Y la 
traslado á V. S. para su mas puntual cumpli­
miento , encargándole que á todas las propues-. 
tas que remita para destinos de la clase á que 
se reñere la real órden inserta , se sirva acompa­
ñar un ejemplárdel en que se hu-,
biese anunciado la vacante , haciendo al mismo 
tiempo manifeitacioo espresade no haberse pre­
sentado aspirante alguno de los que se designan 
en ella.—Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
dnid 8 de octubre de 1886."—Jlíariano Egen.

Y para conocimiento de todos los individuos á 
quienes corresponde , se iusertá en el JVoítcioso 
Je/ Lneó/o.—Cádiz ISdeoctubrede 1836,—Por 
ocupación del señor intendente:—yosé TomíM; 
yiotcnez.

— La dirección general de rentas y arbitrios' 
de armortizacioD con lá fecha que aparece me di-, 
ce.— "Por el ministerio de hacienda seba cos 
municado á esta dirección general con fecha 4 
del actual la real orden que sigue;—"Husírísi- 
mo señor.—Aunque no sea de las atribuciones 
ni de laresponsabilidad de este ministerio de^ 
nii cargó láprimérd ejecución de los dos reates 
decretos de 16 y 17 de setiérnbre próximo pasa­
do, relativos el primero al secuestro de los bie­
nes que tengan en España los que han mar-, 
chado al estrangero sra licencia , pasaporte ó 
autorización del gobierno desde el dia 15 de 
agosto de este año; y el seghndo al embargo^ 
Je los bienes , rentas , derechos y efectos de to­
dos los españoles que desde l.^de octubre de 
1833 hayan abandonado ó abandonen en adelan- - 
te la residencia y habitual domicilio del pueblo 
de su vecindario para dirigirse á servir y auxi­
liar la causa del príncipe rebelde , y aunque cn 
la^^nstrucionaprobada y comunicada á V. 1. en 
real órden Je 59 det mes último , se esta^ 
blecen las obligaciones de las autoridades de ha- 
elendáéo larua,tená,que comienzan desde el 
momento que se les señalan los bienes , rentas y 
derechos á que debe estenderse el secuestro ó 
embargo ; con todo , quiere S. M. la Reina Go­
bernadora que V. I. desplegue y haga desplegar 
átodoslos gefes y . empleados de los ramos en 
que entiende esa diréceion el celo mas activo, 
para que pongan en movimiento todos los recur­
sos que estuvieren en las facultades de los unos 
y en la cooperación de los otros , con el objeto 
importantísimo de recoger y recaudar todo lo que 
deba entrar en las arcas de ta nación pegun la^ 
disposiciones de los citados reales decretos ; no 
contentándose .con llenar fríamente sus deberes,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.
—^E1 escelentísimo señor secretario de estado! 
y del désp^^cl^o de la gobernación dd reino, 
en 23 de octubre último mé dice lo que co­
pio iT"? . .. .

"Por el ministerio de la guerra se me ha 
comunicado la real órden siguiente :-^sce- 
tentísimo señor :—El señor secretario del des­
pacho de la guerra , dice á los capitanes-gé- 
neralesde las provincias lo que sigue:—He da­
do cuenta-á S. M. la Reina Gobernadora de 
la comunicación dirigida, por el señor secreta­
rio de estado y de! despacho de Ja goberna­
ción, del reino á este.ministerio de micargo 
cn 10 del mes actud .acompañando una con­
sulta sobre dos dudas que se ofrecen á la di­
putación-provincial Je Valqncia para llevar á 
efecto el real decreto de 26 de agosto último , a! 
Hamamiento de los 50-000 hombres. Y &. M. en­
terada de todo , después dp haber oído el dic­
tamen de su consejo de ministros, se ba ser­
vido declarar lo siguiente Primero: —Que es­
te llamamiento se considere como ima conti­
nuación del de 24 Je octubre de! ano último, 
debiendo incluirse'en él á tos quecumpUéron,^...........^..^.,^ --------- - ------- -- -
ios diez y ochó años en el dia de su publicación f sino siendo muy vigilantes en cuanto conduzca a

subalternas.de


/las cumplido desempeño. S. M. espera
1. dedicará un cuidado '""".Y 

te ramo hasta obtener la segundad 9ue se h^ 
comprendido bien tas mtenc.oaes det 
bastantemente consignadas 
h-uccion citada , y de que todos 1.
Renán sus deberes coo eñcaciaen la ^rteqy 
!cs corresponde; no cesaudo V. I. pro
videncias mientras se presenten obstieutosque 
vencer, ni de cetar incesantemente sobre la 
ré.archade sus subordinados.—Como un medio 
de conocer los efectos de esta recomendación, 
cuidará V. I. de prevenir á tos intendentes que 
!é remitan cada quince dias una relación o esta­
do en queseespreseu coa suñcicntedisnocion 
los adelantos que se obtengan , las cantidades re­
caudadas , y cuanto mas sea oportuno para que 
V. L pase al ministerio de ¡lu car^ el resultado 
de estas noticias qninccnatcs.-También sera 
muy úül que V. I. encargue á las autoridades 
de hacienda que procuren ponerse de acueiUo 
con las políticas y judiciales , á hn de que todas 
caminen uniformes al ñn propuesto , que en ^-u 
esencia es evitar la posibilidad de que se em­
pleen eo alimentar las facciones ios productos de 
los bienes arraigados en el suelo de los pueblos 
leales, y compensar en ia manera posible las 
desg;^ac^<^s ds ios sspuHotss íisiss ai honor, á 
la virtud y á su patria. De real órden lo digo 
á V. I. para su inteligencia y exacto cumph- 
riiento; advirtiéndole que doy traslado de esta 
comunicación á los señores secretarios de los 
despachos de la gobernación del reino y de gra­
cia y justicia para que se sirvan hacer por sus 
lyiinisíerios las prevenciones que estima al lo­
gro del indicado ñu."—Al trasladar á V. S. es­
ta dirección ia anterior real urden , cree de 
éu deber llamar muy particularmente la aten- 
cion de V. 8. para que lo haga á ¡as o,.ciñas 
de amortización de esa provincia, sobre qiie se 
dé una señalada preíerencia á los objetos á que 
se dirige; encargando al comisionado principal 
de! ramo se dedique a! cumplimiento de lo 
que le compete con la particular atención que 
en la misma real órden se manda; dando parte 
á esta dirección general por conducto de V. S. 
de los obstáculos que encuentre para cumplir­
la , y llenar debidam- nte las intenciones de! go­
bierno. Espera asimismo la direccioa que V. 8. 
se pondrá de acuerdo , como espresa la real ór­
den, con las autoridades políticas y judiciales 
para obrar uniformemente, y que remitirá con 
puntualidad cada quince dias la nota de los ade­
lantos que se obtengan con loque se ocupe y 
recaude, de modo que esta dirección pueda 
ofrecer al gubierno los resultados de este ne­
gocio con la puntuaüdad que se previene. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de oc­
tubre de 1836.—Luíy jE:;eo6cJo.

Y para su publicidad ss inserta en el JVofícío- 
ao Jíí PMcZifo.—Cádiz 18 de octubre de !836.— 
Por indisposición de! seuor intendente:—Joyá 
Tbmay J'íwene.z.

El escelentísimo señor subdelegado de rcu- 
tas de! campo de Gibraltar, ea 13 del actúa!, 
me dice !o siguiente : —

"Paso á manos de V. S. !a adjunta nota que 
comprende varias causas que han sido falladas 
en este juzgado , á ñn que se sirva V. S. dis­
poner se publique eu de esta
provincia con e! objeto prevenido."

Y para la común inteligencia se inserta eo
el JVofícíoM Jg/ , con cuyo án inclu­
yo un tanto de la nota que se espresa. C:.d¡z 
18 de octubre de 1836.—Por ocupación del se­
ñor intendente ;—t/eyg Tootag
JVofa co?7^prc?^Jg vcírítM Anrí sí

Jo /(J/rfJa.? gZ Jg íu&Jg/ggn.
cion Jg rgní'M Jg/ compo Jg
Sin rgoí conociJoy. — Apreo.sion de un caba­

llo con 179 libras tabaco Virginia útil.—De­
clárase el comiso del cabaüo y tabaco, dis­
tribuyéndose el producto de aquel y gratiS- 
cacion de éste entra los partícipes.

Sin ygoy__ Causa sobre aprensión Je un far­
do de géneros. —Se declara su comiso, venta 
y dbstribucion entre los interesados.

7Jgw.—Espediente por aprensión de nn ca­
ballo con varios géneros y losa.—Declárase 
el comiso de todo, su venta y distribución 
según corresponde.

íJent.—-Aprensión Je una jumenta , 100 li­
bras de tabaco v varios géneros.—Se declara 
el comisó de la caballería, géneros y taba-

—
c$, .Jiít,ibuy¿<ido¿3 éJ producto seguu órJeBes.
Atgecirüs de octubre de 1836.—

A soiieitud de 
varios interesados se ii^n tasado por peritos 
tas Socas que siguen, con espresion del va<or de 
sus aprecios;—Uua casa en la ciudad de Jerez, 
calle del Muíino de! Judio, otunero ló75, tasada 
en 16.586 reates veiíon.—Otra idem , plaza del 
?\rroyo, núincro 15 , tasada en ¡9.700 reajes. 
Otra idem , caite de Gaspar Fernandez, nmnero 
1316, tasada en 22.930 reates.—Otra idem , ca­
ite de ía Victoria, número 63t, tasada eu 32.456. 
_ Lo que se anuncia por medio de tos periódi­
cos de esta ciudad,con arreglo at artícuto 7.° 
det reat decreto de 19 de febrero , y at 15 de la 
insti'ucc¡unde!.°de marzo úttimos, sirviendo 
este aviso de uoti&cacion eo forma á tos intere­
sados para ios íines prevenidos en et articulo 16 
de ta citada instrucción. Cádiz t8 de octubre de 
1836.—Por ocupación del señor intendente :—

Conriston ríe rM'6iYrio^ de
c:on Je csíü yrouMcin. — Jé óreae.! Tracio-
?n)¿ey. —Por disposición dei señor intendente de 
rentas de esta provincia , y en conformidad á io 
dispuesto en ei artículo 16 de la instrucción de 
¡.^ de marzo para la venta de bienes nacionales, 
se sacan á púbtica subasta desde esta fecita las 
Sncas siguientes bajo el precio de su tasación. 
—Primera: una suerte de 39 y tres cuartas aran- 
zadas de pinar, nombrada Peritanda, tcrrniuo de 
Chipiona, tasada eu 26.235 reates vellón. —Se­
gunda: otra idem de 9 avanzadas, en idem . nom­
brada el Oiivar, tasada en 5.940 reales.—Terce­
ra: otra idem de 4 avanzadas, en idem idem, 
Olivar Chico, en 2.420 reates-—Cuarta; otra 
tdem de 15 avanzadas, en idem, del Achocado, en 
9.900 reales.—Quinta : otra idem de 15 avanza­
das,en idem, det Jaral en 8.250 reates.—Sesta: 
otra idem de 6 avanzadas, cn idem, de ta Loma, en 
4.290 reales.—Séptima: otra idem de 4 aranza- 
das en idem, nombrada de Esparragoza, en 2-860 
reates._ Octava : otra idem de 7 avanzadas , en
idem idem,Peña de Santo, en ).925 reates.—No­
vena : otra idem de 5 aranzadas , iden: idem, de 
ta Vaquera, cn 1925 reales.—Décima; otra 
idem de 13 aranzadas en idem idem, la Salinera, 
en 11.440 reales vellón.— Lo que se. hace notorio 
para la común inteügencia y en tade que se ad­
mitirán tas mejoras que se hagan por el término 
de los cuarenta dias que senata el artícuto 30 de 
la citada instrucion , advirtiendose que se i:a se- 
ñatado para su remate el dia 28 de noviembre 
próxitno.dcsdelasoncede su manana en que 
principiará el da ta primera, habiendo de una 
Á otra subasta el término de un cuarto de hora 
para sus remates. Cádiz 19 de octubre de t836.

CoHtMÍonprinctp:^/ Je
cton Je —Jeófene? Móíeto-
na/ey.—Por disposición de! señor intendente de 
rentas de esta provincia y en conformidad á lo 
dispuesto én el artículo 16 de la citada ¡nstruc- 
ciott de primero de marzo para !a venta de bie­
nes nacionales , se saca á pública subasta des­
de mañana 21 de! corriente una casa situada 
en la ciudad de Sanlúcar de Uarrameda, ca- 
ttede Santo-Domingo, número 135, tasada en 
4i.]82 reates vetíon.—Lo que se hace notorio 
parala común intetigencia^ en taque se admi­
tirán las mejoras que se hagan por e! término 
de los 30 dias que señala et artículo 30 de la ci­
tada instrucción . estando señalado para su re­
mate et 30 de noviembre próximo de tas doce 
á tas doce y media de la mañana en las casas 
consistoriales de esta crudád. Cádiz 20 de octu­
bre de 1836. —.^nncióCMaJraJo.

Para el dia 22 de! corriente se celebrará en 
las casas consistoriales de esta ciudad et remate 
de la huerta contigua a! suprimido convento de 
ca'melitas de San-Fernando, tasada la parte 
enugcnabte en 43.420 reates vetlon, en cuyo va- 
ior no so inotuye él que tiene la puebla y plan­
tío de ta huerta y demas enseres que t:a de jus­
tipreciarse cuando se entregue ta Anca por el 
que tenga á esta época. Lo que se hace notorio 
para inteligencia del público , como el que dicho 
remate se veriticará desde las doce á tas doce y 
media de dicho dia. Cádiz t9 de octubre de 1836. 

t CMüJrcJo.

, JUNTA DE COMERCIO.
E! señor gefe superior político déla provin 

cia , con fecha 14 de! actúa!, dice á esta 
de comercio ¡oque sigue:—Por el correo -
rior he recibido del eeceientísirno señor miniat 
de estado ]a real órden de 29 de setiembre 
yo tenor ese! siguiente:—S.M. ia Reina GoberI 
nadora ha tenido á bien resolver que !oe aefes 
políticos de aqueüas provincias en que haya cói' 
sutes ó vicC'CÓMSLitcsdc Cerdcña,hagai[ ¡[),nel 
diataniente entender á todos ellos que^S. M gl 
ha servido suspenderles el JíegtMiH ErgcHaí,^,-: 
dado á sus patentes , y mandar que entretanto 
no sean reconocidos formalmente en España co- 
mo tales cónsules 6 vice-cónsul s, mientras el 
gobierno sardo no reconozca con toda fbrn.alijad 
y preste su íJa-gcMa/irr á los cónsules y vieg. 
cónsules de España nombrados por ta Rí.jna' 
ó á su real nombre , para alguno de tos pu^' 
tos de los domiRios del rey de Cerdeña J 
que ee encargue , como hago ,-*^á dichos gZ 
fes-políticos, que de ninguna manera pern)i.< 
tan á !os cónsules y vice-cónsutes sardos ejer­
cer pública y oHcialinente función alguna dg 
tales , ni los reconozcan , ni dejen que tas de.: . 
mas autoridades nacionales los reconozcan de 
oñcio en este concepto ; si bien deberá tolerar- 
seles que ejerzan privadamente sus ítincionea 
respecto á ios súbditos de aquel reino, pura 
que ni éstos dejen de ser protegidos, ni se ia- 
terrumpan las relaciones comerciales entre ¡os' 
dos países.

Lo que traslado á V; SS. para su inteti- 
cia y cumplimiento en la parte respectiva, y 
que lo hagan saber ai comercio de esta piaza.

Y por acardo de la propia junta se hace no­
torio parata debida inteligencia del eomercio.' 
Cádiz 19 de octubre de 1836—Joyá Jlía.?-M¡' 
.JgMayo , secretario contador.

fCAPITANIA DEL PUERTO. 
jRu^Mgj ^Mg en/ra?'o^ oygr.

De Tarragona en 8 días, laúd español, 7yít5g/^ 
Rréwgra, patrón Isidro Maristaay.

De Alejandría y Tólob, navio de guerra 
francés, Sanfípg/rf.

De poniente una barca; y cuatro embarca­
ciones menores españolas de levante.

De Almería eu 4 dias , místico 
patrón Juan Languásco , con espartería.

De Valencia y Malaga cn 5 dias, místico Sar^- 
I^cg/Jg , patrón Vicente Llóvef , con arroz.

De Málaga eu 2 dias , bergantin español, Jg-* 
yuy y patrón Francisco Barco, con
aceite y cebollas , á don Manuel Quintana.

Para laHabana bergantin-gnleta españo!aSny^- 
jY7(o/ay,su capitan y maestre don Sebastian 
Bozano, y consignatario dou Julián Vega.

NOTICIAS PARTICULARES.
' LA SOBK-BRA DE BSAUQUEZ.

Oración fúnebre , pronunciada en e! sagrarte 
de la.catedral de SeviUa'ea las soletnnes exe­
quias á la memoria de! infortunado corone o 
Bernardo Márquez, víctima del absolutts^ y 
tiranía. Se halla de venta en CáJtz en 
ría de Zurita, ca!le Ancha; en !a de Hmtat,. 
plazuela de San-Agustin , y en a de los h^^ede 
ros de la viuda de Navarro , ca le de San-A^ 
tin.-En.Jerez , ca la librería de PorUHo , ca q 
F,ancos.-Yen Sevilla en ia de Alvarez,ghe 
de Genova. En Madrid en la de j-.
te áias gradas de San-Fehpe.-Su precio dos 
reales vellou.

La hermosa fragata francesa LAPDROU^; 
forrada y claveteada en cohre,su c-^P"-' '
de Lore¿., debe salir de Burdeos pa.;^* Manda 
el 25 de noviembre próximo ,y 
puerto si reúne algunos pasageros: 
fiene escolentes comodidades 
trato.- Las personas 9"'eran tom t
acudirán á don Antonio Sicre , cai<c ue í^nic^, ñfimer. i54. t." de n.„..núr.pr"-
ximo.
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